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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Pavimentos Cerámicos, S, A.», con el fin. 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 13 de. la derivación a 
estación transformadora 8.057, «Cerámica Castaluña, S. A.».

Final de la misma: En la nueva E. M. 8.041, «Pavimentos 
Cerámicos, S. A.». 

Término municipal a que afecta: La Bisbal.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de línea’: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación de medición

Tipo edificio, con equipo de medida en A. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de 1a instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación -Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.—1.771-6.

4164 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.  

Visto el expediente 1372-74/142, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER» (con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona), solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria,
 Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. Ayuntamiento de La Bisbal, con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la. línea: Apoyo número 439 de la línea Gerona-La 
Bisbal.

Final de la misma: En la nueva E. T. 8.161, Ayuntamiento 
de La Bisbal.

Término municipal a que afecta: La Bisbal.
Tensión en KV.: 25. 
 Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.

Longitud en kilómetros: 0,296.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/  
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General, de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.—1.7.72-C.

4165 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

 Visto el expediente 1373-74/143, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER» (con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona) , solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos los trámi
tes. reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Cerámica del Ter», con el fin de ampliar 
y mejorar 1a capacidad de servicio de sus redes de distribu
ción cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 27 de la derivación a 
estación transformadora 8.027, «Mas Pinell». *

Final de la misma: En la nueva E. M. número 8.137. «Ce
rámica del Ter». 

Términos municipales a que afecta: Corsá, Rupia y L.a Pera.
 Tensión en KV.: 25. 

Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,009.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.   
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.

Estación de medición

Tipo edificio, con transformadores de medida en A. T.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Frozosa y sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución. 

Gerona, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.—1.773-C.

4166 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación de la estación transforma
dora que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias establecidos en el De
creto 2617/1966, de 10 de octubre, en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana» (con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona), solicitando autorización de instalación 
de la estación transformadora cuyas características principales 
son las siguientes:

Estación transformadora de A. T.

Tipo: Edificio.
Término municipal a que afecta: Montrás.  
Alimentación: Intercalándola en la derivación existente a 

25 KV. a la E. T. 8.098.
Transformador: Uno de 300 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Material: Aparatos de protección y maniobra reglamenta

rios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regla
mento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación transformadora solici
tada y declarar la utilidad pública de la misma, para cuyo 
desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decretó 2617/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
plazo no superior a quince días, a partir de la fecha de su 
publicación.

Gerona, 29 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.—1.774-C.


